CONTROL DE DEDUCCIONES POR PAGO DELEGADO
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Para referenciar bien la línea de detalle sobre la que deseas realizar alegación recomendamos adjuntes copia de la Hoja de Datos recibida y que numeres las líneas en la columna “Alegaciones”.
Instrucciones de cumplimentación:

· En el apartado “Nº de línea” deberá consignar la línea, de la carta que ha recibido con las diferencias de Deducción, sobre la que desea detallar las posibles deducciones incorrectas detectadas conforme a nuestra base de datos.

· En el apartado “alegaciones” se expondrán brevemente los argumentos por los cuales estiman que la deducción practicada es en realidad correcta. Igualmente indicarán la gestión efectuada en los casos en que, siendo incorrecta la deducción, hayan procedido a su resolución a raíz de esta comunicación, siendo los casos más habituales los siguientes:

· MOTIVO1: No se ha remitido el parte de accidente mediante el sistema “delta”. Deberá proceder a su remisión, independientemente de la fecha de la baja médica, ya que la obligación de remisión del parte de accidente sigue vigente. Indicarán en el apartado “alegaciones” que han procedido a su remisión y con qué fecha.

· MOTIVO2: No se ha procedido al envío de los partes de baja médica o alta médica derivada de CONTINGENCIAS COMUNES mediante el sistema “red”. Deberán proceder a su remisión, independientemente de la fecha de tales documentos. Si no es posible su remisión por el sistema “red”, pueden enviarlos en papel a la delegación de la Mutua más cercana (consulte direcciones en www.mutuamontanesa.es). Indicarán tal circunstancia en el apartado “alegaciones”.

· MOTIVO3: Se ha comunicado una BASE REGULADORA inferior a la real (error en el parte de accidente o en los partes de baja por ITCC). Procederán a indicar tal circunstancia y remitirán, por la misma vía indicada en el apartado anterior, copia del TC2 o nómina del trabajador del mes anterior a la baja donde figure la base correcta.

· MOTIVO4: Se ha producido un exceso en la deducción o se han deducido más días de los legalmente establecidos. Indicarán tal circunstancia y deberán proceder a la devolución del exceso mediante la cumplimentación de los boletines de cotización "TC2 - clave L04, devolución de ingresos", abonando el correspondiente recargo a través del TC1, medianta los cauces habituáles de cotización.

· MOTIVO5: OTRAS CAUSAS. Especificar otros posibles motivos.
Puede contactar con su oficina más próxima:

	DELEGACION BASE
	EMAIL
	TELEFONO
	DIRECCION

	Santander
	deducciones.norte@mutuamontanesa.es
	942.204.100
	General Mola, 19 - 39004 Santander

	Barcelona
	deducciones.este@mutuamontanesa.es
	934.053.035
	Plaza Francesc Maciá, 5 -7 , 3º - 08029 Barcelona

	Madrid
	deducciones.centro@mutuamontanesa.es
	914.201.978
	Paseo del Prado , 16 - 28014 Madrid

	Valladolid
	deducciones.cyl@mutuamontanesa.es
	983.352.931
	Plaza Colón, s/n - 47007  Valladolid

	Caceres
	deducciones.extremadura@mutuamontanesa.es
	927.230.058
	Avda. Ruta de la Plata, 14 - 10001 Cáceres

	Murcia
	deducciones.sureste@mutuamontanesa.es
	968.220.485
	Gran Vía Escultor Salzillo, 11 - 30004 Murcia
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